
 
            Expte.: 076/2015 

 
D. Fernando García de la Torre, Jefe de Servicio de Contratación III de la Consejería de Asuntos 
Sociales, como Secretario de la Mesa de Contratación, respecto al procedimiento Abierto con 
Criterio de Adjudicación Único (precio), del contrato de “LIMPIEZA EN EL CENTRO BASE 
NÚMERO 2 DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD”. Tras la celebración, el día 8 
de septiembre de 2015, del acto público de apertura de ofertas económicas, 
 

CERTIFICO: 
 

Que las ofertas económicas leídas en el referido acto público han sido las siguientes (Bases 
Imponibles, sin IVA): 

 

EMPRESA Importe (sin 
IVA) 

AFANIAS JARDISER S.L.U. 71.880,00 € 
UNIÓN INTERNACIONAL DE LIMPIEZAS S.A. 90.630,96 € 
LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO LYMA S.L. 55.364,00 € 
INTEGRA MGSI CEE S.L. 86.101,44 € 
ARTESA S.L. 63.629,46 € 
ARACAS DE MANTENIMIENTO Y SERVICIO S.L. 92.880,00 € 
INSERCIÓN PERSONAL DISCAPACITADOS S.L. 58.250,00 € 
TERSUM SERVICIOS INTEGRALES S.L. 90.240,00 € 
INTERSERVE FACILITIES SERVICES S.A. 81.257,20 € 
SERVICIO DE LIMPIEZA Y OPERACIONES DE MANTENIMIENTO S.L.  57.760,00 € 

 
Las ofertas de las empresas LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO LYMA S.L. y SERVICIO DE 
LIMPIEZA Y OPERACIONES DE MANTENIMIENTO S.L., pueden considerarse con 
valores anormales o desproporcionados (según las condiciones establecidas en el Pliego 
de Cláusulas Administrativas Particulares), por lo que, de acuerdo con el artículo 22.f) del 
Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, se 
les pedirá aclaración sobre la misma. 
 

Lo que de conformidad con lo previsto en el artº 19, apartado 3, del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, expido y firmo, en Madrid, a 8 de septiembre de 
2015. 
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